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CAMARA DE REPRESENTANTES


PROYECTO DE LEY No.       DE 2008

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL ARTÍCULO 2 DEL DECRETO 2090 DE 2003 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1. Modifíquese los numerales  3 y 4 del artículo 2,  del Decreto 2090 de 2003, los cuales quedarán así:

3. Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes de forma permanente, por encima de las dosis máximas admisibles o por encima de las dosis total acumulada, o por encima de las concentraciones máximas permisibles o valores límites permisibles.

4. Trabajos con exposición a sustancias comprobadamente cancerígenas de forma permanente, por encima de los dosis máxima admisible o de la dosis total acumulada, o por encima de las concentraciones máximas permisibles o valores límites permisibles.
Artículo 2. Definición de Dosis. Para efectos del artículo 2 del Decreto 2090 de 2003, se entenderá por dosis la cantidad de una sustancia a la que se expone un trabajador durante un periodo de tiempo. En general, cuanto mayor es la dosis, mayor es la probabilidad de un efecto.
Artículo 3. Exposición a radiaciones ionizantes. Para efectos del artículo 2 del Decreto 2090 de 2003, se entenderá que la exposición a radiaciones ionizantes se presentará únicamente cuando se  iguale o supere los niveles establecidos por la Comisión Internacional de Protección Radiológica (ICRP) como dosis límites individuales, los cuales se adopta como valores límites permisibles.

Artículo 4. Exposición a sustancias comprobadamente cancerígenas. Para efectos de las actividades de que trata el Artículo 2 del Decreto 2090 de 2003, se entenderá como exposición a sustancias comprobadamente cancerígenas cuando los agentes  establecidas en el Grupo 1 “Carcinógenos para Humanos” de la clasificación de IARC –Agencia Internacional para Investigación de Cáncer de la OMS– igualen o superen los valores límites permisibles. 

Artículo 5. Vigilancia Epidemiológica Ocupacional.   Con el fin de determinar la exposición ocupacional y las medidas de control necesarias, las empresas en donde se use o manipule Sustancias Carcinógenos o Radiaciones Ionizantes deberán desarrollar un programa de vigilancia epidemiológica especifico que incluya entre otros aspectos:  Evaluaciones cuantitativas de Higiene Industrial con el fin de determinar las concentraciones de contaminantes mediante muestreos o mediciones representativas en los sitios de trabajo y seguimiento medico calificado, a través de los exámenes Periódicos Ocupacionales.

Artículo 6. Vigencia. La presente ley rige a partir del momento de su expedición y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Del Honorable Representante,

JORGE IGNACIO MORALES GIL
Representante a la Cámara

Departamento de Antioquia

EXPOSICION DE MOTIVOS

El presente proyecto de ley tiene como finalidad modificar los numerales 2 y 3 del artículo segundo del decreto 2790 de 2003 “Por el cual se definen las actividades de alto riesgo para la salud del trabajador y se modifican y señalan las condiciones, requisitos y beneficios del régimen de pensiones de los trabajadores que laboran en dichas actividades”.

Desde al año de 1990 el Estado se ha preocupado por regular el tema relacionado con los requisitos para acceder a la pensión de vejez de los trabajadores sometidos a actividades de alto riesgo, sin determinar las condiciones de exposición al riesgo, es por esto que a lo largo de el desarrollo normativo se ha mantenido el vacío jurídico en el sentido de establecer que las actividades de alto riesgo deben ser consideradas en la exposición al mismo de manera permanente, por cuanto la normatividad no ha especificado el concepto de permanencia sino que menciona únicamente la habitualidad.

Por ley están definidas las actividades de alto riesgo como aquellas en las cuales la labor desempeñada implique la disminución de la expectativa de vida saludable o la necesidad del retiro de las funciones laborales que ejecuta, con ocasión de su trabajo.

Es necesario para definir los factores condicionantes del riesgo en las actividades de alto riesgo, que se involucren agentes de riesgo fisco, químico o biológico para determinar los valores máximos admisibles para generar deterioros en la salud de los trabajadores, por lo tanto el grado de riesgo esta en función de 

a) La sustancia  (o el tipo de energía), su toxicidad y característica o acción en el  cuerpo, 

b) La velocidad o intensidad de la exposición, 

c) La duración o tiempo de exposición, y  

d) La susceptibilidad de la persona.
Por las anteriores consideraciones se hace necesario establecer objetivamente los valores o niveles mínimos permisibles para las actividades de alto riesgo de que trata el artículo 2 del Decreto 2090 de 2003 de acuerdo a los estándares y niveles aceptados por organismos  internacionales referentes en la materia y que determinen de acuerdo a la permanencia de la exposición al riesgo.

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL

· Artículo 48 de la Constitución Nacional y Acto legislativo 01 de 2005.
“La seguridad social es un servicio público de carácter obligatorio que se prestara bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la ley.”

El acto legislativo 01 de 2005, por el cual se adicionan algunos incisos al artículo 48 de la Constitución Política, establece en su inciso 10 que “Los requisitos y beneficios pensionales para todas las personas, incluidos los de pensión de vejez por actividades de alto riesgo, serán los establecidos en las leyes del Sistema General de Pensiones. No podrá dictarse disposición o invocarse acuerdo alguno para apartarse de lo allí establecido". 

· Decreto 1281 de 1994, Por medio del cual se reglamentan las actividades de alto riesgo, establece en su artículo 1 que “Se consideran actividades de alto riesgo para la salud de los trabajadores las siguientes: Trabajos en minería que impliquen prestar el servicio en socavones o en subterráneos; Trabajos que impliquen prestar el servicio a altas temperaturas, por encima de los valores límites permisibles, determinados por las normas técnicas de salud ocupacional; Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes, y Trabajos con exposición a sustancias comprobadamente cancerígenas. 
· Ley 797 de 2003, Por la cual se reforman algunas disposiciones del sistema general de pensiones previsto en la Ley 100 de 1993 y se adoptan disposiciones sobre los Regímenes Pensionales exceptuados y especiales, establece en el artículo 17, numeral 2,  que se reviste por seis (6) meses al Presidente de la República de facultades extraordinarias para: Expedir o modificar las normas relacionadas con el régimen legal para los trabajadores que laboran en actividades de alto riesgo y en particular para modificar y dictar las normas sobre las condiciones, requisitos y beneficios, incluyendo la definición de alto riesgo, conforme a estudios y criterios actuariales de medición de disminución de expectativa de vida saludable 

· Decreto 2090 de 2003, Por el cual se definen las actividades de alto riesgo para la salud del trabajador y se modifican y señalan las condiciones, requisitos y beneficios del régimen de pensiones de los trabajadores que laboran en dichas actividades, considera como actividades de alto riesgo para la salud del trabajador las siguientes: 
1. Trabajos en la minería que impliquen prestar el servicio en socavones o en subterráneos.
2. Trabajos que impliquen la exposición a altas temperaturas, por encima de los valores límites permisibles, determinados por las normas técnicas de salud ocupacional.
3. Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes.

4. Trabajos con exposición a sustancias comprobadamente cancerígenas. 
5. En la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil o la entidad que haga sus  veces, la actividad de los técnicos aeronáuticos con funciones de controladores de tránsito aéreo, con licencia expedida o reconocida por la Oficina de Registro de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, de conformidad con las normas vigentes.
6. En los Cuerpos de Bomberos, la actividad relacionada con la función específica de actuar en operaciones de extinción de incendios.
7. En el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, Inpec, la actividad del personal dedicado a la custodia y vigilancia de los internos en los centros de reclusión carcelaria, durante el tiempo en el que ejecuten dicha labor. Así mismo, el personal que labore en las actividades antes señaladas en otros establecimientos carcelarios, con excepción de aquellos administrados por la fuerza pública.
PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA
Desde la expedición de los decretos 1281/94  y  2090/03 reglamentarios de la leyes 100/93 y 797/03, se ha considerado que adolecen de problemas de legalidad y aplicabilidad  por las siguientes razones entre otras:

· De legalidad

Los decretos reglamentarios de la ley 100/93 y 797/03 y concretamente el 2090/03, no obedecen al ordenamiento jurídico por las siguientes razones básicas:

1.  Fue expedido con violación directa de la Ley al desobedecer los parámetros mediante los cuales el legislador debía enmarcarse al momento de la creación normativa como son el análisis  técnico de las normas de Salud Ocupacional. “...Con base en ellas definir  las condiciones, requisitos y beneficios, incluyendo la definición de alto riesgo, conforme a estudios y criterios actuariales de  medición de disminución de expectativa de vida saludable...”.además, no se tuvo en cuenta lo ordenado en el artículo 139 de la ley 100 de 1993 que  otorgó facultades extraordinarias al Gobierno Nacional por el término de seis meses para: “...Determinación , atendiendo a criterios técnico-científicos y de salud ocupacional, las activi​dades de alto riesgo para la salud del trabajador.
2. El  Decreto 2090 de 2003 lesiona el derecho a la libre y voluntaria escogencia de régimen consagrado en la Ley, en los siguientes términos: “Características del sistema general de pensiones. El sistema general de pensiones tendrá las siguientes características: (…) b) La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior es libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito su elección al momento de la vinculación o del traslado…” (…)  a la vez que entra en conflicto con los principios constitucionales de eficiencia, universalidad y solidaridad que rige a la seguridad social y que tienen soporte en el artículo 48 de la Constitución Nacional.
3. El artículo 9 del decreto lesiona el derecho a la igualdad establecido en el artículo 13 de la Constitución Nacional al excluir inexplicablemente a lo fondos privados, cuando establece  - traslados (…) “Los trabajadores que se dediquen a las actividades señaladas en el artículo 2o del presente decreto, que a la fecha de entrada en vigencia del mismo, se encuentren afiliados al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, deberán trasladarse al Régimen de Prima Media con Prestación Definida en un plazo máximo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de publicación del presente decreto. En este caso no será necesario que hubieren cumplido el término de permanencia de que trata el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993.” 
4. No es coherente en la homogenización  y estandarización de  los parámetros de  inclusión teniendo en cuenta las normas técnicas de Salud Ocupacional, básicamente en  la consideración de niveles permisibles y de categorización del riesgo como lo establece el decreto 2090/03, cuando hace referencia a temperaturas anormales, lo que no es extendido,  inexplicablemente,  a las otras actividades definidas el mencionado decreto.
· Aplicabilidad:

El decreto  2090/93 , vigente,  define  como actividades de alto riesgo  para el sistema de pensiones: “... aquellas en las cuales la labor desempeñada   implique   la  disminución   de   la  expectativa   de  vida saludable  o  la  necesidad  del   retiro  de  las  funciones  laborales que ejecuta, con ocasión de su trabajo.” En  segundo  término,  señala  taxativamente  las  actividades  que  se consideran de alto riesgo para la salud del trabajador, son:
· Trabajos en minería que impliquen prestar el servicio en socavones o en subterráneos.

· Trabajos  que  impliquen  la exposición a altas temperaturas, por encima de los valores límites permisibles.

· Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes.

· Trabajos con exposición  a sustancias comprobadamente cancerígenas.

· Técnicos aeronáuticos con funciones de controladores de tránsito aéreo. 

· Cuerpos de Bomberos, la actividad relacionada con la función específica de actuar en operaciones de extinción de incendios.

· En el  Instituto  Nacional  Penitenciario y  Carcelario, INPEC, la actividad del personal dedicado a la custodia y vigilancia de los internos.

La norma a no considerar  criterios técnicos de Salud Ocupacional, como son los niveles de exposición y categorización del riesgo  la hacen inaplicable. 
Como ilustración y sustentación a lo anterior hago referencia a dos de las actividades  enumeradas en  como de alto riesgo a saber:

· Trabajos con exposición a radiación Ionizante.

· Trabajos con exposición a sustancia comprobadamente cancerigenas.

En el primer caso toda persona que labora independiente de la actividad  económica,  esta sujeto a la exposición a Radiación Ionizante, pues ella está en todas partes, llega desde el espacio exterior en el aire en forma de emisiones del radòn radioactivo, es inevitable su exposición .De hecho todas las especies del planeta han evolucionado en presencia de la radiación ionizante  en forma de rayos cósmicos. De tal manera todos los trabajadores tendrían derecho a ser incluidos en actividades de alto riesgo, desvirtuando  el concepto básico de que son aquellas que se definen con base en estudios actuariales “...de medición de disminución de expectativa de vida saludable...”. 

SOPORTE TECNICO
· Conceptos sobre Riesgo, Exposición y Efectos o Consecuencias

1. La sola existencia de agentes nocivos en el ambiente de trabajo, tales como radiaciones ionizantes, sustancias cancerígenas,  define la situación de alto riesgo, sin tener en cuenta los factores condicionantes como: la dosis, (concentración y tiempo de exposición) y demás variables que establecen la diferencia entre efecto nocivo o inocuidad de una fuente de peligro.  

El grado de riesgo está en función de: 

a) El compuesto químico (o el tipo de energía) y su toxicidad o acción en el cuerpo, 

b) La velocidad o intensidad de la exposición, 

c) La duración o tiempo de exposición, y  

d) La susceptibilidad de la persona.

2. Es científicamente aceptado que se  deben controlar los niveles del agente o peligro para reducir la exposición de los trabajadores a niveles inferiores a los valores límites (ACGIH), (NIOSH). para que el riesgo se reduzca y por ende la probabilidad de enfermarse. Técnicamente se acepta que al  establecer los controles de higiene industrial no hay razón para sustentar un detrimento de la vida productiva del trabajador, pues su actividad laboral no causa disminución de la expectativa de vida saludable. 

3. Desde el punto de vista de la homogenización y estandarización de  los parámetros de  inclusión de los factores de riesgo,  teniendo en cuenta las normas técnicas de Salud Ocupacional, es conveniente y necesario considerar los niveles permisibles y de categorización del riesgo de los otros factores tal como se hizo con la exposición a altas temperaturas.
4. La falta de definición técnica sobre los conceptos anteriores puede generar que todos los trabajadores en una empresa que presente los factores de riesgo contemplados en el decreto, aspiren a ser incluidos dentro de este régimen pensional especial,  sin estar expuestos por encima de los TLV´s.
· Referencias técnicas y conceptuales:
Definición de Factores de Riesgo /Medidas de control:

El Programa de Salud Ocupacional consiste en la planeación, organización, ejecución y evaluación de las actividades de Medicina Preventiva, Medicina del Trabajo, Higiene industrial y seguridad industrial, tendientes a preservar, mantener y mejorar la salud individual y colectiva de los trabajadores en sus ocupaciones y que deben ser desarrolladas en sus sitios de trabajo en forma integral e interdisciplinaria.

El programa de Salud Ocupacional, deberá mantener actualizados los siguientes registros mínimos:

1. Listados de materias primas y sustancias empleadas en la empresa.
2. Agentes de riesgos por ubicación y prioridades.
3. Relación de trabajadores  expuestos a agentes de riesgo.
4. Evaluación de los agentes de riesgos ocupacionales y de los sistemas de control utilizados.
5. Relación discriminada de elementos de protección personal que suministren a los trabajadores.
Las medidas de prevención son las acciones que se adoptan con el fin de evitar o disminuir los riesgos derivados del trabajo, dirigidas a proteger la salud de los trabajadores contra aquellas condiciones de trabajo que generan daños que sean consecuencia, guarden relación o sobrevengan durante el cumplimiento de sus labores, medidas cuya implementación constituye una obligación y deber de parte de los empleadores.

La OIT, OMS, NIOSH, OSHA y la legislación colombiana han sido reiterativas en la obligación que los riesgos deben ser controlados en: La fuente, el medio y mediante los elementos de protección personal.

El profesor Jeff Burton, uno de los mas importantes tratadistas de Salud Ocupacional e higienista certificado dice en su libro “Bases clásicas de salud ocupacional y ambiental que: “La exposición por ella misma no es necesariamente peligrosa (p.e, nosotros estamos expuestos a vapores de mercurio en el aire en concentraciones muy pequeñas todas nuestras vidas con pocos o ningunos efectos a la salud. El grado de peligro esta en función (1) el compuesto químico o el tipo de energía y su toxicidad o acción en el cuerpo, (2) la velocidad o intensidad de la exposición, (3) la duración o tiempo de exposición, (4) la susceptibilidad de la persona”.
Límite Permisible Ocupacional: La ”ACGIH” define como Valor limite permisible TLV, s “(Valores Admisibles en el Ambiente de Trabajo): “la concentración promediada por tiempo para una jornada laboral convencional de 8 horas y una semana de 40 horas,  a la cual se piensa que aproximadamente todos los trabajadores pueden ser repetidamente expuestos, día tras día, sin sufrir efecto adversos para la salud.

El TLV-TWA se refiere al mismo valor ponderado (o promedio entre las exposiciones superiores e inferiores) para una jornada de 8 horas (y 40 semanales).
En Colombia resulta una transposición de la directiva de la resolución 2400/79 en donde establece que para Colombia se tendrán en cuenta las tablas establecidas por la conferencia Americana de Higienistas Industriales Gubernamentales. 

“Cuando se usa este término se refiere a límites establecidos en base a algún efecto indeseable en los trabajadores. Límites de Exposición Profesional para agentes químicos. Valores límites ambientales ACGIH “TLVs & BEIs.” 

· TLV Jornadas diferentes a 8/d 40/semana:
La aplicación de los TLV's a trabajadores con turnos de trabajo diferentes a las 8 horas/día ó 40 horas/semanales, requiere una consideración particular si requiere proteger a estos trabajadores en la misma medida que se hace con los que realizan la Jornada Normal de trabajo.

Como orientación en la valoración del riesgo en estos casos, los Higienistas aplican el "Modelo Brief y Scala", o el "Modelo de la OSHA".

El Modelo Brief y Scala es el mas conservador de los dos, reduciendo el TLV proporcionalmente tanto en el caso de un incremento del tiempo de exposición como en la reducción que se produce en el tiempo de no exposición. El modelo OSHA, clasifica a los contaminantes por tipos de efectos tóxicos y recomienda procedimientos de ajuste diferentes para los límites de exposición, sobre esta base, incluyendo el ajuste cero.

Ambos modelos, se aplican generalmente a turnos de trabajo superiores a 8 horas/día o 40 horas/semana. No deben de usarse para justificar exposiciones muy elevadas como permisibles, cuando los periodos de exposición son cortos, por ejemplo: Exposición a 8 veces el valor TLV/TWA durante 1 hora, y el resto del turno de trabajo a exposición o, en estos casos, se deben de aplicar las limitaciones generales de los límites de desviación anteriormente expuestos para evitar el uso incorrecto de los mismos.

Modelo Brief-Scala 
La corrección del TLV propuesto por este modelo se realiza a través de las Siguientes fórmulas 

Cómputo diario: FC= 8/hd ((24-hd)/16))
Cómputo semanal: Fc.= 40/hs ((168 –hs) 128)) 
Siendo Fc: Factor de corrección 

hd: horas/día 

hs: horas/semana 

Para conocer el valor del TLV corregido, basta con multiplicar el Fc. calculado, por el TLV propuesto: 

TLVc = Fc. x TLV 

La aplicación de este modelo es recomendable cuando los TLV, s están basados en efectos sistémicos.

Modelo OSHA 
Para utilizar correctamente este método, hay que utilizar previamente una serie de tablas para clasificar las sustancias a evaluar por categorías de toxicidad, así como los efectos sobre la salud, con el fin de determinar si un determinado PEL requiere ajuste o no. Una vez ajustado este, las fórmulas para corregirlo son las siguientes: 

Cómputo diario: Fc= 8/hd
Cómputo semanal: Fc = 40/hd
Siendo el PEL corregido PELc = PEL x Fc .

Modelo farmacocinético de Hickey y Reist 
Existen formas más complejas basadas en modelos farmacocinéticos con los cuales los higienistas mas familiarizados con estos pueden hacer una evaluación más exacta del riesgo en casos específicos. Para la aplicación de estos modelos se necesita saber el valor de la vida media biológica de cada sustancia a evaluar y en algunos casos, otros datos adicionales. Este modelo se basa en igualar la acumulación máxima de tóxico (acumulación pico) al final del ultimo día de la semana. Para sustancias con vida media muy corta, la acumulación pico se alcanza muy rápidamente y es igual en todos los ciclos de trabajo. En las sustancias con vida media muy larga, el factor de corrección es proporcional al número de horas de exposición y no al modo en que estas están distribuidas.

El principal inconveniente de este método radica en la obtención de valores de la vida media biológica de las sustancias en el organismo. trabajador a ella expuesto en jornada diaria de ocho horas, durante un prolongado período de tiempo.

La OMS, Enciclopedia OIT ha definido Dosis como  “La cantidad de una sustancia a la que se expone una persona durante un período de tiempo…”.

“En general, cuanto mayor es la dosis, mayor es la probabilidad de un efecto. Una "dosis de exposición" es la cantidad de una sustancia que se encuentra en el medioambiente. Una "dosis absorbida" es la cantidad de sustancia que ha entrado realmente en el cuerpo a través de los ojos, la piel, el estómago, los intestinos o los pulmones.”

“El daño o efecto en el organismo de un trabajador como consecuencia de la exposición a una sustancia química, tendrá una intensidad proporcional a una serie de factores:

· Factores propios de la naturaleza humana (*)

· Factores propios del contaminante

· Toxicidad (*)

· Velocidad de absorción en el organismo (*)

· Concentración en el ambiente

· Tiempo de exposición
Los factores indicados con (*) son constantes para cada caso, por lo que se puede afirmar que:

Efecto = E =  f (c, t) 

(**)

Donde 
c = concentración del contaminante



t = tiempo de exposición

Cuando t = T = tiempo de exposición 

Entonces: E = f (c)

La expresión (**) puede transformarse en otra conocida como Ley de Haber, que dice que:

K = C x T

Donde K es una constante denominada “Índice de efecto”; T es el tiempo de exposición; C es la concentración expresada como mg/kg de peso. Esta ley reflejaría que para un efecto dado, la concentración y el tiempo pueden variar siempre que el producto sea una constante, o también que el efecto producido por un contaminante en una persona va a ser función de la concentración y del tiempo de exposición.
Los efectos pueden ser: molestias, disminución del rendimiento, sensibilización, irritación intolerable, enfermedad, muerte. En la figura puede apreciarse que a partir de un punto de la curva,  y por más largo que sea el tiempo de exposición, cualquier concentración que esté por debajo de la curva no producirá ningún efecto. Esta concentración denominada a veces umbral, es la base de la determinación de los límites de exposición.
Si bien dosis y efectos son términos diferentes, están íntimamente ligados, ya que en general, para cada dosis hay un efecto. El efecto nocivo se produce para una determinada dosis, que en los caso extremos es la muerte.

Utilizando nuevamente la Ley de Haber para ejemplificar esto, si el efecto fuera el daño hepático, se puede obtener igual daño aumentando la concentración y disminuyendo el tiempo de exposición o viceversa, siempre que el producto sea igual. Por eso, es común encontrar diferentes K para una misma sustancia (tantas como efectos sean posibles).

Qué es dosis-efecto? 
La enciclopedia OIT  la ha definido como “Dosis-efecto es una relación entre la exposición y el efecto en la salud que se establece al medir la respuesta a una dosis en aumento. Esta relación es importante para determinar la toxicidad de una sustancia específica (2). Se basa en el concepto de que una dosis o un período de exposición (a una sustancia química, fármaco o sustancia tóxica), producirán un impacto (efecto) en el organismo expuesto. Habitualmente, cuanto más prolongada o más intensa es la dosis, mayor es la reacción o el efecto. A esto se hace referencia cuando se dice”  "la dosis determina el veneno".

Exposición a Radiaciones Ionizantes:
La Comisión Internacional de Protección Radiológica (sus siglas son CIPR en español, más conocido por sus siglas en inglés ICRP) es una asociación científica sin ánimo de lucro e independiente dedicada a fomentar el progreso de la ciencia de la protección radiológica para beneficio público. Para ello edita periódicamente documentos científicos en forma de recomendaciones o guías en todos los aspectos de la protección radiológica. La CIPR se fundó en 1928 por la Sociedad Internacional de Radiología, llamándose en un primer momento Comité Internacional de Protección ante los Rayos-X y el Radio, cambiando en 1950 su nombre al actual. 

Frente al tema de la exposición de las radiaciones ionizantes la ICRP Comisión Internacional de Protección Radiológica ha dicho que Las tres reglas fundamentales de protección contra toda fuente de radiación son:
1. Distancia: Alejarse de la fuente de radiación, puesto que su intensidad disminuye con el cuadrado de la distancia; 

2. Blindaje: Poner pantallas protectoras (blindaje biológico) entre la fuente radiactiva y las personas. Por ejemplo, en las industrias nucleares, pantallas múltiples protegen a los trabajadores. Las pantallas utilizadas habitualmente son muros de hormigón, láminas de plomo o acero y cristales especiales enriquecidos con plomo; 

3. Tiempo: Disminuir la duración de la exposición a las radiaciones. 

Los trabajadores que puedan alcanzar niveles de dosis cercanos a los límites legales debido a las radiaciones ionizantes en su trabajo (industrias nucleares, médicos, radiólogos...) suelen llevar dosímetros que miden la cantidad de radiación a la cual han estado sometidos. Estos dispositivos permiten asegurarse de que la persona ha recibido una dosis inferior a la dictada legalmente.
La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 1 junio 1960 en su cuadragésima cuarta reunión, adopto el Convenio relativo a la protección de los trabajadores contra las radiaciones ionizantes el cual entró en vigencia el 17 de junio de 1962.

Convenio relativo a la protecciòn de los trabajadores contra las radiaciones ionizantes.
Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la protección de los trabajadores contra las radiaciones ionizantes, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, adopta, con fecha veintidós de junio de mil novecientos sesenta, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la protección contra las radiaciones, 1960.

Artículo 1. Disposiciones General. Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convenio se obliga a aplicarlo por vía legislativa, mediante repertorios de recomendaciones prácticas o por otros medios apropiados. Al dar efecto a las disposiciones del Convenio, la autoridad competente consultará a representantes de los empleadores y de los trabajadores.
Artículo 2. Aplicación:

1. El presente Convenio se aplica a todas las actividades que entrañen la exposición de trabajadores a radiaciones ionizantes en el curso de su trabajo.
2. El presente Convenio no se aplica a las substancias radiactivas, precintadas o no, ni a los aparatos generadores de radiaciones ionizantes, que, debido a las débiles dosis de radiaciones ionizantes que se pueden recibir por su causa, quedaren exceptuados de su aplicación según uno de los medios que para dar efecto al Convenio se prevén en el artículo 1.
Artículo 3.
1. Basándose en la evolución de los conocimientos, deberán adoptarse todas las medidas apropiadas para lograr una protección eficaz de los trabajadores contra las radiaciones ionizantes, desde el punto de vista de su salud y de su seguridad.
2. A este fin, se adoptarán las reglas y medidas necesarias y se proporcionarán las informaciones esenciales para obtener una protección eficaz.

3. Para lograr esta protección eficaz:

a. las medidas para la protección de los trabajadores contra las radiaciones ionizantes, adoptadas por un Miembro después de ratificar el Convenio, deberán hallarse en conformidad con las disposiciones del Convenio;

b. El Miembro de que se trate deberá modificar lo antes posible las medidas que haya adoptado antes de ratificar el Convenio, con objeto de que estén en conformidad con las disposiciones de éste, y deberá promover la modificación, en el mismo sentido, de cualesquiera otras medidas existentes igualmente antes de la ratificación;

c. el Miembro de que se trate deberá comunicar al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, en el momento de ratificar el Convenio, una declaración indicando de qué modo y a qué tipos de trabajadores se aplican las disposiciones del Convenio, y asimismo deberá hacer constar en sus memorias sobre la aplicación del Convenio todo progreso realizado en esta materia;

d. a la expiración de un período de tres años, después de la entrada en vigor inicial de este Convenio, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia un informe especial, relativo a la aplicación del apartado b) del presente párrafo, que contenga las proposiciones que juzgue oportunas con miras a las medidas que hayan de tomarse a este respecto.
Parte II. Medidas de Protección
Artículo 4. Las actividades aludidas en el artículo 2 deberán organizarse y ejecutarse de manera que se logre la protección prevista en la presente parte del Convenio. 
Artículo 5. No deberá escatimarse ningún esfuerzo para reducir al nivel más bajo posible la exposición de los trabajadores a radiaciones ionizantes, y todas las partes interesadas deberán evitar toda exposición inútil.
Artículo 6.
1. Las dosis máximas admisibles de radiaciones ionizantes, procedentes de fuentes situadas fuera o dentro del organismo, así como las cantidades máximas admisibles de substancias radiactivas introducidas en el organismo, se fijarán de conformidad con la parte I del presente Convenio para los diferentes tipos de trabajadores.
2. Estas dosis y cantidades máximas admisibles deberán ser objeto de constante revisión, basándose en los nuevos conocimientos.
Artículo 7.
1. En lo que respecta a los trabajadores directamente ocupados en trabajos bajo radiaciones, se deberían fijar niveles apropiados, de acuerdo con las disposiciones del artículo 6:
a. Para los de 18 años de edad y mayores, por una parte;
b. Para los menores de 18 años de edad, por otra parte.

2. No deberá ocuparse a ningún trabajador menor de 16 años en trabajos que impliquen la utilización de radiaciones ionizantes.

Artículo 8. Deberán fijarse niveles apropiados, de conformidad con las disposiciones del artículo 6, para los trabajadores no ocupados directamente en trabajos bajo radiaciones, pero que permanecen en lugares donde se exponen a radiaciones ionizantes o a substancias radiactivas o pasan por dichos lugares.
Artículo 9.
1. Se deberá utilizar una señalización de peligro apropiada para indicar la existencia de riesgos debidos a radiaciones ionizantes. Se deberá proporcionar a los trabajadores toda la información necesaria a este respecto.

2. Se deberá instruir debidamente a todos los trabajadores directamente ocupados en trabajos bajo radiaciones, antes y durante su ocupación en tales trabajos, de las precauciones que deben tomar para su seguridad y para la protección de su salud, así como de las razones que las motivan

Artículo 10. La legislación deberá prescribir la notificación, de acuerdo con las modalidades que ella fije, de los trabajos que entrañen la exposición de trabajadores a radiaciones ionizantes en el curso de su trabajo.
Artículo 11. Deberá efectuarse un control apropiado de los trabajadores y de los lugares de trabajo para medir la exposición de los trabajadores a radiaciones ionizantes y a substancias radiactivas, con objeto de comprobar que se respetan los niveles fijados.

Artículo 12. Todos los trabajadores directamente ocupados en trabajos bajo radiaciones deberán someterse a examen médico apropiado, antes o poco después de la ocupación en tales trabajos, y someterse ulteriormente a exámenes médicos a intervalos apropiados.

Artículo 13. Los casos en que, a causa de la naturaleza o del grado de exposición, deban adoptarse prontamente las medidas enunciadas a continuación se determinarán según uno de los medios de aplicación que dan efecto al Convenio previstos en el artículo 1:
a. el trabajador deberá someterse a examen médico apropiado;

b. el empleador deberá avisar a la autoridad competente de acuerdo con las instrucciones dadas por ésta;

c. personas competentes en materia de protección contra las radiaciones deberán estudiar las condiciones en que el trabajador efectúa su trabajo;

d. el empleador deberá tomar todas las disposiciones de corrección necesarias, basándose en las comprobaciones técnicas y los dictámenes médicos.

Artículo 14. No se deberá ocupar ni mantener a ningún trabajador en un trabajo que lo exponga a radiaciones ionizantes, en oposición a un dictamen médico autorizado

Artículo 15. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga a encargar del control de la aplicación de sus disposiciones a servicios de inspección apropiados, o a cerciorarse de que existe una inspección adecuada.
Parte III. Disposiciones Finales
Artículo 16. Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Los seres humanos están expuestos a radiación ionizante que, en un 82 por ciento, procede de fuentes naturales del Universo, del suelo y de actividades básicas como comer, beber y respirar.

Otro 18 por ciento de la radiación total procede de fuentes creadas por el hombre, y el 79 por ciento de esa radiación se origina en los rayos X y la medicina nuclear, en tanto que el 16 por ciento proviene de productos de consumo como el tabaco, el agua corriente y los materiales de construcción.

La exposición a la radiación en el trabajo, la degradación de elementos radiactivos y el uso de combustible nuclear causan aproximadamente el 5 por ciento de las radiaciones ionizantes en un país industrializado como Estados Unidos.

Los científicos han definido las dosis bajas de radiación como las que están entre casi cero y 100 milisieverts (mSv).

(El sievert (símbolo Sv) es una unidad derivada del SI de dosis de radiación y se define como la dosis recibida en una hora, a una distancia de un centímetro desde una fuente de luz de un 1 miligramo de radio en una placa de platino de 0,5 milímetros de espesor. Su equivalente es aproximadamente de 21,6 curios/kilogramo).

La dosis de radiación que se recibe, por ejemplo, de un examen con rayos X es de alrededor de 0,1 mSv. Los habitantes de Estados Unidos están expuestos, en promedio, a aproximadamente 3 mSv de radiación natural cada año.

Las empresas de energía nuclear y los fabricantes de equipos médicos que usan tecnología nuclear han argumentado que a niveles muy bajos la radiación no es dañina.” 

· Exposición a sustancias comprobadamente cancerígenas: 
La IARC las ha definido como “Aquellas sustancias capaces de iniciar un proceso cancerígeno (o tumoral) después de un tiempo de exposición ocupacional.”
El Ministerio de la Protección Social ha señalado que  “Dado que en Colombia no existe una clasificación de sustancias comprobadamente cancerígenas, se reconoce la clasificación internacional de la Agencia Internacional para la investigación del Cáncer (International Agency for Research of Cáncer, IARC) que divulga periódicamente el listado de las  sustancias y los compuestos que son comprobadamente cancerígenas para los seres humanos”.
Según la IARC, los grupos de agentes carcinógenos se clasifican así:

Grupo 1: El agente (mezcla) es carcinógeno para los seres humanos.

Grupo 2: (dos clasificaciones)

Grupo 2 A: El agente (mezcla) es probablemente carcinógeno para los seres humanos.

Grupo 2 B: El agente (mezcla) es posiblemente carcinógeno para los seres humanos.

Grupo 3: El agente (mezcla o circunstancia de la exposición) no es clasificable en cuanto a su efecto carcinógeno para los seres humanos.

Grupo 4: El agente (mezcla o circunstancia de la exposición) probablemente no es carcinógeno para los seres humanos.

El Manual de Salud y Seguridad en el trabajo OIT para sustancias comprobadamente cancerígenas,  la OSHA  acepta la fijación de límites de exposición.
El Instituto Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo de España, considera numerosos límites de exposición laboral tanto para sustancias cancerígenas, mutágenas y químicas en general, y afirma: “Los conocimientos científicos actuales no permiten identificar niveles de exposición por debajo de los cuales no exista riesgo de que los agentes mutágenos y la mayoría de los cancerígenos produzcan efectos característicos sobre la salud. No obstante, se admite la existencia de una relación exposición- probabilidad del efecto que permite deducir que cuanto más baja sea la exposición a estos agentes menor será el riesgo. En estos casos, mantener la exposición por debajo de un valor máximo determinado no permitirá reducir completamente el riesgo, aunque sí podrá limitarlo. Por esta razón, los límites de exposición adoptados para algunas de estas sustancias no son una referencia para garantizar la protección de la salud...sino unas referencias máximas para la adopción de las medidas de protección necesarias y el control del ambiente de los puestos de trabajo.”
En Europa y Asia, con excepción de   Alemania y Suiza todos los países, aceptan la existencia de límites de exposición, aunque propugnan la exposición a los niveles más bajos técnicamente posibles.

La legislación Española  a través de la Resolución MTSS N° 444 promulgada en 1991. Expresa que: “Las sustancias que han sido identificadas como cancerígenas toman dos formas: aquellas para las cuales se le ha asignado un CMP y aquellas para las cuales las condiciones de exposición y ambientales no han sido suficientemente definidas como para asignarle un CMP. Cuando se le asigne un CMP no implica necesariamente la existencia de un límite biológico; sin embargo, si la exposición es controlada a este nivel no se esperaría ver un incremento mensurable de la incidencia de cáncer o mortalidad.” 
“La exposición a los carcinógenos debe ser mínima. Los trabajadores expuestos a los carcinógenos encuadradas en A1 deben estar equipados adecuadamente para eliminar virtualmente toda exposición al carcinógeno.
Para los carcinógenos A1 con valor límite umbral y para los A2 y A3, la exposición para los trabajadores por cualquier vía de absorción debe controlarse cuidadosamente a niveles tan bajos como sea posible por debajo del valor límite umbral.”
Por ejemplo, en el Real Decreto 665/1997 de España, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo, modificado por el 349/2003, describe en su artículo 5 de prevención y reducción de la exposición:
1. “Si los resultados de la evaluación...pusieran de manifiesto un riesgo para la seguridad o la salud de los trabajadores por exposición a agentes cancerígenos o mutágenos, deberá evitarse dicha exposición y programar su sustitución de conformidad con lo dispuesto en el artículo.... 
2. En caso de que no sea técnicamente posible sustituir el agente cancerígeno o mutágeno, el empresario garantizará que la producción y utilización del mismo se lleven a cabo en un sistema cerrado. 

3. Cuando la aplicación de un sistema cerrado no sea técnicamente posible, el empresario garantizará que el nivel de exposición de los trabajadores se reduzca a un valor tan bajo como sea técnicamente posible. 

4. La exposición no superara el valor límite de los agentes cancerigenos establecido en el anexo... del presente Real Decreto. .”
Es decir, se establece una escala ideal, a la que se quiere e induce a llegar, pero sin dejar de lado la existencia de los límites de exposición como valor último que no debe ser superado.

Por otro lado ningún CMP – sea el agente cancerígeno o no – es un límite seguro: es un valor de referencia que supone que la mayor parte de los trabajadores no sufrirán daño a su salud al estar expuestos a concentraciones menores a él.
El rechazo a la existencia de un valor límite de exposición ocupacional, resulta paradójico frente a la aceptación indiscutida de la presencia de esos mismos contaminantes en el medio ambiente general, al que están expuestas las poblaciones. Por ejemplo, en el caso del amianto, se encuentra ampliamente diseminados en el aire, el agua y el suelo, tanto de fuentes naturales como artificiales. En EE.UU. se encontraron en el aire en áreas rurales un promedio de 10 fibras por metro cúbico (0,00001 f/cc), y en zonas urbanas, 10 veces más. La mayoría de los suministros de agua potable en los Estados Unidos tienen concentraciones de asbesto menores de 1 millón de fibras por litro (MFL), aun en áreas con depósitos de asbesto o con cañerías de cemento con asbesto para el suministro de agua. Sin embargo, en ciertas localidades, las muestras de agua pueden contener 10–300 millones de fibras por litro o aun más. La persona promedio bebe cerca de 2 litros de agua al día.

“El Radón: Guía Para Su Protección Y La De Su Familia" Coalición Nacional de Organizaciones Hispanas de Servicios (COSSMHO). Documento de la Agencia de los Estados Unidos para la Protección Ambiental. Número 402-K93-005 septiembre del 1993. . Se trata de un gas radiactivo que no tiene olor ni color, proveniente de la descomposición natural del uranio, que se encuentra en casi todos los tipos de suelos. Consecuentemente la exposición natural de las personas es por vía inhalatoria. Pese a ser un carcinógeno reconocido, la existencia de este gas en casas, escuelas, edificios, etc. es inevitable, aunque posible de controlar con sencillas medidas. La EPA de EE.UU., considera que un nivel de 4 pCi/L es el nivel de acción recomendado por la EPA para tomar medidas contra el gas radón si bien considera que ningún nivel de radón es absolutamente seguro e inluso los niveles de radón inferiores a 4 pCi/L implican algo de riesgo.”

En la literatura sobre cáncer profesional existen otras relaciones o listas de sustancias cancerígenas, la de la OIT, coincidente con la de la IARC, la de los TLV de la American Conference of Governmental Industrial Hygienists, así como las correspondientes a aquellas naciones que han legislado sobre compuestos cancerígenos a tenor del convenio 139 de la OIT.

En general existe una amplia coincidencia entre todas estas listas. Debido a que en nuestro país se ha seguido hasta ahora como pauta el concepto norteamericano de los TLV.

CONVENIO OIT 139:

Sobre la prevención y el control de los riesgos profesionales causados por las sustancias o agentes cancerígenos. (Nota: Fecha de entrada en vigor: 10:06:1976.)

“La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 5 junio 1974 en su quincuagésima novena reunión;

Habiendo tomado nota de las disposiciones del Convenio y de la Recomendación sobre la protección contra las radiaciones, 1960, y del Convenio y de la Recomendación sobre el benceno, 1971;

Considerando que es oportuno establecer normas internacionales sobre la protección contra las sustancias o agentes cancerígenos;

Teniendo en cuenta la labor correspondiente de otras organizaciones internacionales, y en especial de la Organización Mundial de la Salud y del Centro Internacional de Investigaciones sobre el Cáncer, con los cuales colabora la Organización Internacional del Trabajo;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la prevención y control de los riesgos profesionales causados por las sustancias y agentes cancerígenos, cuestión que constituye el quinto punto del orden del día de la reunión, y después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, adopta, con fecha veinticuatro de junio de mil novecientos setenta y cuatro, el presente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre el cáncer profesional, 1974:
Artículo 1

1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá determinar periódicamente las sustancias y agentes cancerígenos a los que la exposición en el trabajo estará prohibida, o sujeta a autorización o control, y aquellos a los que se aplican otras disposiciones del presente Convenio.
2. Las excepciones a esta prohibición solo podrán concederse mediante autorización que especifique en cada caso las condiciones que deban cumplirse.

Artículo 2

1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá procurar por todos los medios que se sustituyan las sustancias y agentes cancerígenos a que puedan estar expuestos los trabajadores durante su trabajo por substancias o agentes no cancerígenos, o por sustancias o agentes menos nocivos. En la elección de las sustancias o agentes de sustitución se deberán tener en cuenta sus propiedades cancerígenas, tóxicas y otras.

2. El número de trabajadores expuestos a las sustancias o agentes cancerígenos y la duración y los niveles de dicha exposición deberán reducirse al mínimo compatible con la seguridad.”. 

Artículo 3. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá prescribir las medidas que deban tomarse para proteger a los trabajadores contra los riesgos de exposición a las sustancias o agentes cancerígenos y deberá asegurar el establecimiento de un sistema apropiado de registros.
Artículo 4. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá adoptar medidas para que los Trabajadores que han estado, están o corren el riesgo de estar expuestos a sustancias o agentes cancerígenos reciban toda la información disponible sobre los peligros que presentan tales sustancias y sobre las medidas que hayan de aplicarse.

Artículo 5. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá adoptar medidas para asegurar que se proporcionen a los trabajadores los exámenes médicos o los exámenes o investigaciones de orden biológico o de otro tipo, durante el empleo o después del mismo, que sean necesarios para evaluar la exposición o el estado de su salud en relación con los riesgos profesionales.
Artículo 6. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá:

a) adoptar, por vía legislativa o por cualquier otro método conforme a la práctica y a las condiciones nacionales, y en consulta con las organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores más representativas, las medidas necesarias para dar efecto a las disposiciones del presente Convenio;

b) indicar a qué organismos o personas incumbe, con arreglo a la práctica nacional, la obligación de asegurar el cumplimiento de las disposiciones del presente Convenio;

c) comprometerse a proporcionar los servicios de inspección apropiados para velar por la aplicación de las disposiciones del presente Convenio, o cerciorarse de que se ejerce una inspección adecuada.
“Para propósitos de comunicación de riesgos bajo el estándar 29CFR Parte1910.1200 de la Administración de Seguridad y Salud Ocupacional (OSHA), el toluendiisocianato (TDI) y diisocianato de difenilmetano (MDI) está listado como cancerígeno potencial por el Programa Nacional de Toxicología (NTP) y la Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer (IARC). Ambas agencias basaron su evaluación del TDI como cancerígeno potencial principalmente en un estudio oral, en el cual se reportó que elevadas dosis de TDI causaron cáncer en animales. Se detectó que este estudio, en el cual se les administraron a ratas y ratones elevadas dosis de TDI en aceite de maíz por gavage oral, contenía numerosas deficiencias que comprometen su validez. El TDI no causó cáncer en animales de laboratorio expuestos por inhalación, por mucho la ruta de exposición más probable. Se ha realizado un estudio para determinar si el TDI es mutagénico o una toxina reproductiva. Los resultados indican que el TDI tiene poca, si es que alguna, actividad mutagénica, y no muestra efectos adversos sobre la reproducciones han hecho numerosos estudios de mutagenicidad in vitro (“tubo de ensayo”) sobre el MDI, con algunos resultados positivos. En varios de estos estudios inadvertidamente se usó un solvente que causa una rápida hidrólisis del MDI a su diamina, un mutágeno conocido. Esto pudiera explicarlos hallazgos mutagénicos positivos. Sin embargo, la mayoría de los estudios usando un solvente diferente, más apropiado, han sido negativos. Además el MDI no produjo efectos mutagénicos en animales. Se realizó un estudio para determinar la toxicidad crónica y la carcinogenidad potencial del MDI. Se expuso a ratas por dos años a una atmósfera de aerosoles respirables de MDI polimérico con concentraciones de 0.02 ppm (0.21mg/m), 0.10 ppm (1.0 mg/m), o 0.60 ppm (6.0 mg/m).

Los resultados del estudio sugieren que la incidencia de tumores pulmonares es consistente con la irritación crónica y la acumulación de material en las vías respiratorias observada durante el estudio. La concentración a la cual ocurren los tumores es mucho mayor a la fijada en las guías de exposición establecidas, que han sido fijadas para proteger a los trabajadores de irritación respiratoria y prevenir exposiciones repetidas prolongadas como las del estudio. Es poco probable que ocurra la formación de tumores si la concentración se mantiene por debajo de la fijada en las guías. El TLV de la ACGIH para el MDI es de 0.005 ppm (0.51 mg/m), como un TWA de 8horas adicional al requerimiento de la OSHA de que las exposiciones se controlen a menos de un PEL de 0.02 ppm (0.2 mg/m) como Límite Tope.”

Como conclusión al anterior estudio, tanto la OSHA, ACGIH, definen niveles permisible para sustancias comprobadamente cancerigenas.

"Y así se podría continuar con la lista de cancerígenos reconocidos que se encuentran en situaciones similares (existencia en el medio ambiente general y aceptación de un umbral de mínimo riesgo por la organizaciones gubernamentales encargadas de velar por la salud de la población en general y de la ecología).”

Existen muchas otras fuentes generadoras de sustancias o efectos cancerígenos en la vida diaria: gases de escapes de los automóviles, el cigarrillo, ciertas comidas o dietas, las emisiones industriales, pinturas, juntas de pavimentación, techados, la corteza terrestre, materiales de construcción, la radiación solar, etc.

       Resumiendo, las distintas argumentaciones que se esgrimieron son:

1. Se considera que mantener las concentraciones de las sustancias químicas cancerígenas tan bajas como sea técnicamente posible, es el método más seguro de proteger al trabajador. 

2. La gran mayoría de las normas internacionales indican valores límites de exposición para casi todos los agentes químicos cancerígenos. 

3. Los valores límites de exposición incluyen los efectos carcinógenos – entre otros – en su cuantificación. 

4. Parece admitirse la existencia de una relación exposición-probabilidad de efecto que permite deducir que cuanto mas baja sea la exposición a este agente, menor será la posibilidad de contraer un cáncer. 

5. Las sustancias químicas cancerígenas están presentes no solo en las actividades industriales sino también en el entorno extra-laboral de los trabajadores. 

En consecuencia, parece razonable suponer que a los efectos de considerar a los trabajadores expuestos a un agente químico cancerígeno, bajo condiciones exclusivamente laborales, debe aceptarse la existencia de algún límite que permita apreciar tal diferencia”

Fuente: Las  empresas deben dar  cumplimiento a las disposiciones legales vigente, tendientes a garantizar los mecanismos que aseguren una adecuada y oportuna prevención de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, de conformidad con los Artículos 34, 57, 58, 108, 205, 206, 217, 220, 221, 282, 283, 348, 349, 350 y 351 del Código Sustantivo del Trabajo, la Ley 9ª. De 1979, resolución 2400 de 1979, Decreto 614 de 1984, Resolución 2013 de 1986, Resolución 1016 de 1989, Resolución 6398 de 1991, Decreto 1295 de 1994 y demás normas complementarias.
Fuente: El Decreto 1295 en su Artículo 21 Literal D, “ obliga a los empleadores a programar, ejecutar y controlar el cumplimiento del programa de Salud Ocupacional en la empresa y su financiación, procurar el cuidado integral de la salud de los trabajadores y de los ambientes de trabajo...”

El empresario es quien tiene la responsabilidad de evitar, tomando las medidas necesarias, para evitar el deterioro de la salud de los trabajadores para lo cual deberá adecuar las condiciones de trabajo de  los trabajadores, controlando el estado de salud del trabajador según sus riesgos. Esto es, ni más ni menos, lo que llamamos “Vigilancia de la Salud”, o lo que es lo mismo, el seguimiento del estado de salud del trabajador de manera continua y permanente para que no se pierda como consecuencia del trabajo.

El artículo 28 del Decreto 614 de 1984 señala que los Programas de salud Ocupacional que deban establecerse en todo lugar de trabajo, se sujetarán en su organización y funcionamiento, a los siguientes requisitos mínimos:
a. El programa será de carácter permanente. 
b. El programa estará constituido por 4 elementos básicos: 
Actividades de Medicina Preventiva. 
Actividades de Medicina del Trabajo. 
Actividades de Higiene y Seguridad industrial 
Funcionamiento del comité de medicina, higiene y seguridad industrial de la empresa.
c. Las actividades de medicina Preventiva, y medicina del trabajo e higiene y seguridad industrial, serán programadas y desarrolladas en forma integrada; 
d. Su contenido y recursos deberán estar en directa relación con el riesgo potencial y con el número de trabajadores en los lugares de trabajo, y 
e. La organización y el funcionamiento se harán conforme a las reglamentaciones que expidan los Ministerios de Salud y de Trabajo y Seguridad Social. .” 
Del Honorable Representante,

JORGE IGNACIO MORALES GIL
Representante a la Cámara
Departamento de Antioquia





















� Decreto 2090 de 2003, artículo 1


� Artículo 48, Cosntitucion Nacional, inciso primero


� Artículo 2, Resolución 1016 de 1989


� Artículo 14, ibidem


� Decisión 584 , Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el trabajo. 


� OSHA, ACGIH, Curso Higiene Industrial España.


� Fuente : Centro de Noticias OPS/OMS


� Agencia para las sustancias tóxicas y enfermedades (ATSDR), organismo del gobierno de los EE.UU. NTP: Criterios de establecimiento de valores límite de exposición profesional en la Unión Europea:





� Agencia para las sustancias tóxicas y enfermedades (ATSDR), organismo del gobierno de los EE.UU.
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